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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Abaslecimientos 
I Transportes

Aceites de oliva a granel .

Durante la campaña oleícola 1970/ 
71 podrán solicitar la venta de acei
tes de oliva vírgenes a granel:

a) Los comerciantes que se hallen 
facultados para la venta de aceites 
eomestibles.

b) Los despachos únicos de acei
tes y jabones.

c) Los economatos laborales que 
» propuesta del Ministerio de Traba
jo se autoricen expresamente, que 
sólo podrán abastecer a los produc
tores de iá empresa de que se trate 
y a los familiares que convivan cón 
dios. • '

Para ejercer esta activividad será 
preciso;

!• Solicitario de esta Delega- 
dón, la cual, si así procede, conce
derá la autorización mediante conve
xo suscrito por ambas partes, con 
validez para toda la campaña.

El plazo para formular las solicitu
des y suscribir los convenios será de 
dos meses a partir del 14 de enero 
próximo pasado, fecha de publica- 
<:>on de la circular n.“ 1/1971 en el 
’Boletín Oficial del Estado» n.° 12.

2. ® Los establecimientos que se 
autoricen, salvo en casos especiales, 
sólo podrán comercializar;

a) Aceites de oliva vírgenes a 
granel, debidamente filtrados, con 
acidez máxima de 1,5.®

b) Los envasados de oliva virgen, 
c) Los envasados puros de oliva. 
3-'’ Las ventas de aceites vírgenes 

de oliva a granel sólo podrán efec
tuarse en el establecimiento autori
zado, prohibiéndose la venta ambu
lante y a domicilio.

Los establecimientos que hayan 
venido vendiendo aceites de oliva 
vírgenes a granel, se considerarán 
provisionalmente autorizados para 
continuar estas ventas, sin perjuicio 
de que formulen nuevamente la soli
citud de autorización para esta cam
paña dentro del plazo indicado.

Para niayor amplitud de datos pue
den los interesados consultar el «Bo
letín Oficial del Estado» n.° í2, del 
14-1-715 0 dirigirse a esta Delegación.

Valladolid, 11 de febrero de 1971. 
El gobernador civil-delegado provin
cial. -42

Comisaría da Aguas del Duero

ANUNCIO

Don Jesús Blanco Rivas, vecino de 
Meneses de Campos (Palencia), soli^ 
cita la autorización correspondiente 
para un apro /echamiento de 27 litros 
de aguas por segundo, derivadas del 

río Anguijón, en témino municipal de 
Meneses de Campos, con destino » 
riegos, así como la ocupación de lo» 
terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

La toma consiste en un pozo de 
ladrillo en comunicación con el río,, 
por medio de una tubería de hormi
gón. El extremo de la tubería va 
protegido entre dos muros de hormi
gón transversales al río, entre loa 
cuales se interpone una rejilla metá
lica, también se instalará una com
puerta de cierre. En el pozo se insta
la la tubería de aspiración que va a la 
casa de máquinas, de dimensiones 
4,00 x 4,00 y 2,90 metros de altura» 
donde se instala el grupo electrobom
ba. A esta caseta se adosa otra dé la 
misma fabrica, donde se instalará el 
transformador. También se proyecta 
una tubería enterrada de fibrocemen- 
to, de 250 milímetros de diámetro 
y 580 metros de longitud, y un ramal'' 
de 190 metros. Se proyecta cinco 
arquetas de riego donde se acopla la 
tubería portátil con sus aspersores.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en eí 
plazo de treinta (30) días naturale» 
contado a partir de la fecha de publi-
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cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Palencia, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, calle Muro, n.“ 5» 
Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo en sus ofi
cinas, en horas hábiles de despacho, 
haciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguna los escritos 
reclamación que se formulen fuera 
de plazo o no figuren reintegrados 
conforme a la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 20 de enero de 1971. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

217—380

Osieoación F ‘1 ilBl WinisiBPio 
116 Industria

A. J.-2i.ojÇ 7'-i42
B. P. V'.-I.2II¡j28

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero n.® 6, en solicitud de autori
zación para realizar la instalación 
eléctrica que a continuación se cita, 
y cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
44 KV., en su segunda acometida a 
FAMESA, con origen en la línea de 
alimentación a la E. T. D., denomina
da carretera de Segovia y final en 
citada Subestación. La línea, de 505 
metros de longitud, se compondrá 
de conductor Al-Ac. de 110,2 mm2, 
apoyos de hormigón y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre del 
mismo año y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto;

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la instalación que se 
cita, aprobándose conjuntamente el 
proyecto de ejecución.

Se concede un plazo de óo días 
para llevar a electo la instalación.

Valladolid, 13 de enero de 1971- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

213—381

zV. 1.-27.TI7 l"J4j
E. p. y.-i.2/ji^j4

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero, n." 6, en solicitud de autori
zación para realizar la instalación 
que a continuación se cita, y cuyas 
características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, a 44 KV., 
de I.710 metros de longitud, para 
alimentación de la Subestación de 
UCLA, en esta capital, con origen en 
la línea Circunvalación I a Quintani
lla y final en citada Subestación.

La línea se compondrá de conduc
tor Al-Ac. de 43,05 mm2, sobre 
apoyos de hormigón y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre- 
to . 2617/1966, de 20 de octubre del 
mismo año y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la instalación que 
se cita, aprobándose conjuntamente 
el proyecto de ejecución.

Se Concede un plazo de 60 días 
para llevar a efecto la instalación ci
tada.

Valladolid, 13 de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

214—382

Pef. Nl-2i.i^7-T-i4Q
E. P. V.-i.2iilf¡46

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole
tana, S. A.», con domicilio social en 

esta capital, calle 20 de Febrero, nú
mero 6, eñ solicitud de autorizacióa 
para realizar la instalación eléctrica 
en alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo in
temperie, de 50 KVA 13,2/022/0,127 
KV. en Cogeces del Monte y línea 
eléctrica, aérea, trifásica, a 13,2 KV. 
de 1.042 metros de longitud que lo 
alimenta, compuesta de conductor 
Al-Ac. de 43>O5, apoyos de hormigón 
y aislador suspendido.

Esta Delegación' Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre 7 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A-», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose conjuntamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 60 días 
para llevar a efecto las mismas.

Valladolid, 15 de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

215—383

9.® Jefatura Regional de Carreteras

Expropiación forzosa.—PAGOS

Obras: Súpiresión del paso a nivel 
de la C. N.-403 con el F. C. de Ariza 
P. K. 187,600. — Término munici

pal: Valladolid'
Por el presente anuncio se hace 

público que el próximo día 23 del 
actual a las doce horas, en el Ayun
tamiento de esta capital, se procede 
rán al pago del expediente de ex 
propiación más arriba expresada 
del que son interesados doña Mila
gros, doña Trinidad, don Julio y 
don Nicolás 'Gil Oil, y doña Ana 
María y doña María del Carmen de 
Frutas Gil, ’ como copropietarios de 
la parcela número 3 de las afecta
das por este expediente de expro
piación, lO'S cuales se presentarán 
personalmente o por representante 
con suficiente poder general o espe
cia^ para este acto.

Valladolid, 15 de febrero de 1971- 
El ingeniero jefe regional (ilegible)- 

587
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JDMimSTRACIOfiMUfIlCIPAL
BERCERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971, se encuentra ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a fin de que duran
te los mismos puedan ser examina
dos por cualquier habitante del tér^ 
mino o persona interesada, podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponda, con arrego al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Bercero, IO de febrero de 1971. 
El alcalde, Francisco García.

534—384

EL CAMPILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para 1971', 
estará de manifiesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cual- 
qurer habitante, del término o per
sona interesada- podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, con airreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

El Campillo, 8. de febrero de 1971. 
El alcalde, Celestino Martín.

510-^385

CORRALES DE DUERO
. Se saca a pública subasta el apro
vechamiento de la caza existente en 
«1 término municipal de Corrales de 
Duero (Valladolid), bajo el tipo de 
tasación de cincuenta mil pesetas 
(50.000) anuales, aprovechamiento 
que se regirá por el pliego de con- 
dic’ones expuesto en el tablón de 
anuncios' de este Ayuntamiento.

La celebración será a los diez días 
Mbiles a partir de la publicación de 
^ste anuncio en el “Boletín Oficial" 
^e la provincia.

La admisión de' pliegos se cerrará 
a las doce horas del día anterior de 
fe citada celebración, '

CorraleS' de Duero, 8 de febrero 
de 1071,—El alcalde, Victoriano Re- 
Wjo, .

479-386,

LAGUNA DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
recogida de basuras, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se 
tiene expuesta al objeto de oír re
clamaciones.

Laguna de Duero, 2 de febrero de 
1971.—‘El alcalde. Pedro González.

387—387

LAGUNA DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de 'habilitación y su
plemento de crédito número 2, con 
relación al presupuesto de 1970, por 
medio de superávit dél ejercicio 
anterior, el mismo se halla expues
to al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Laguna de Duero, 2 de febrero de 
1971.—El alcalde. Pedro González.

385—388

TIEDRA
Aprobado por la Corporación el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1971, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier* habitante del tér
mino o persona interesada podrá 
pre-sentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Tiedra, 4 de febrero de 1971.—El 
alcalde, Ildefonso Prieto,

502—389

ADMINISTRACION JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de declaración 
de herederos abintestato por falle
cimiento de don Gerardo Sinova An
drés, mayor de edad, sacerdote, 
párroco de la iglesia de La Magdalena, 
hijo de Lorenzo y Agliberta, natural 

de Renedo de Esgueva y vecino de 
esta ciudad, donde falleció el día 
28 de julio de 1970.

Que los que reclaman su herencia 
son sus hermanos de doble vínculo 
llamados Godofredo, Ascensión, 
Faustino y Dionisio Sinova Andrés, 
sus sobrinos Trinidad-Inocencia- 
María del Carmen, Francisco-José, 
Lucía-Sara y Justino-Modesto Sinova 
Garrido, hijos los cuatro del fallecido 
hermano del causante don Justino 
Sinova Andrés, y el también sobrino 
Lorenzo-Mariano Villacián Sinova, 
hijo de la fallecida hermana del cau
sante doña Dionisia Sinova 7\ndrés; 
y por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia que los que la reclaman, 
a fin de que en el término de treinta 
días, contado a partir de la publica
ción del presente, comparezcan ante 
este Juzgado a usar de sus derechos, 
si vieren convenirle.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

437—390

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrada 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 203 de 1970, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
la Sociedad Anónima de Tractores 
Españoles (SATE), contra don Pe
dro Noriega Sanz, vecino de La Pa
rrilla, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta el tractor que después se 
dirá, bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán.

Bien objeto de subasta
Un tractor de la marca Barreiros, 

del modelo denominado 4.000, ma
trícula VA-9.046, de color rojo, con 
cabina del mismo color, las cubier
tas las tiene a medio uso, así como 
la pintura y estado general. Tasado 
en setenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintisiete de los 
corrientes y hora de las once de su 
mañana.
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Segunda. Que para tornar parte 
en Îa misma, deberán los licitadores 
consignar prevramente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
Io menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras inferiores a las dos terceras par
tes del avalúo.

Tercera. Qúe el tractor se en
cuentra en' poder del demandado 
don Pedro Noriega, con domicilio 
arriba indicado, a disposición' de 
quienquiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a dos de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

410—391

VALLADOLID.—'NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 18 de 1970. se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Cuyes, S. A., contra don José-María 
Ruiz Alonso, mayor de edad y veci
no de esta capital, con domicilio en 
Alonso Berruguete, número 8, en 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se ha acordado' sacar 
a la venta en tercera y pública su
basta. sin. sujeción a tipo, los bienes 
embargados a dicho deudor y que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y prevenciones que también se 
expresarán.

Bienes objeto de subasta
1. Dos hormigoneras, marca 

MON, de 200 litros de capacidad, 
con motor eléctrico de 2 H. P. Tasa
das en T2.{X)0 pesetas.

2. Otra hormigonera, marca TO- 
GER. de 150 litros de capacidad, 
con motor eléctrico de 1 H. P. Ta
sa-da eñ 4.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día veintisiete 
de los corrientes y hora de las once 
de là mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una canti-dad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo, 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civit .

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del propio demandado don José Ma
ria Ruiz Alonso, con domicilio al 
principio indicado, en calidad de 

depósito a disposición de quienquie
ra examinarlos.

Dado en Valladolid, a dos de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.—'Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

416-392

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 109 de 1970, se 
sigue juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de la Compañía Or
ganizadora del Consumo, Sociedad 
Anónima (C.O.C.S.A.), contra don 
Luis EscU'dero Martín, vecino de 
Palazuelo de Vedija, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en segun
da y pública subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación el inmueble que después 
se dirá, bajo las advertencias y pre
venciones que también se expresa
rán.

Bienes objeto de subasta
1. Una casa en el qasco de Pala

zuelo de Vedija y en su calle de San 
Mamés, sin número, que consta de 
cuerpo 0. fachada destinado a vi
vienda, con una longitud de 15 me
tros y fondo medio de cuatro me
tros, compuesto de cocina, comedor, 
dos dormitorios y zaguán-. Dentro 
del corral anejo a la vivienda exis
ten varias edificaciones tales como 
pajar, cochiqueras, gallineros, el pri
mero con una superficie de unos 40 
metros cuadrados, el segundo de 45 
metros cuadrados y el tercero, de 
unos 180 metros cuadrados, adosada 
a est'e último existe una edificación 
de 60 metros cuadrados. Tasado to
do ello en ciento veinticinco mil pe
setas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la, Sala Audiencia dé este 
Juzgado, el próxim-q día diez dé 
marzo y su hora de las once de la 
mañana. '

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, con la rebaja antes 
-dichai; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo por el que sale a su
basta.

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del ac
tor, si existieren, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepita y queda subrogado 

en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio dél remate.

Dado en Valladolid, a dos de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario. Angel Mingo,

469--393:

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de instrucción número tresí 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado- 

de mi cargo se sigue y da cumpli
miento de orden de ia Superioridad, 
dimanante del sumario número 31 
de 1969, por robo, contra José Bazán' 
Domínguez, en el cual y en la pieza 
.de responsabilidad civil fue embar
gado, por este Juzgado, un vehículo 
de la propiedad de dicho procesado, 
y en trámite de procedimiento de 
apremio, he acordado sacar a la ven
ta en pública, y por segunda subas
ta, término de ocho días, con arreglo 
al tipo de tasación y con las adver
tencias y prevenciones que después 
se dirán, del siguiente bien mué 
ble:

Un automóvil, marca Renault 4 
Super, matrícula SA-22.405,, en per
fecto estado de funcionamiento. Ta
sado pericialmente en sesenta y 
cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día veintisiete- 
de! mes de febrero y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Que no se admitirás 
■posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación 
del bien que sale a subasta, de! cual 
en segunda subasta se rebaja el 2.5 
por 100.

Tercera. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadoreai 
consignar, en la mesa de este Juz
gado, una cantidad igual, al menea 
del fiiez por ciento del tipo de tasa
ción con el descuento referido.

Cuarta. Que la subasta podrá ha
cerse a cali'dad de ceder a un ter 
cero.

Quinta. Que el vehículo se en
cuentra depositado en el domicilia 
del procesado José Bazán Domín
guez sito en esta capital, calle Do
mínguez Martínez, número 23, pu
diendo ser examinado por los lici- 

, tadores si lo desean.
Dado en .Valladolid, a veintiocho 

de enero de mil novecientos; setenta 
y uno.—Rubén de Marino.-El secre
tario, Jesús González Cuenca.
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